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.son obligatorias para cada capital de povincla desde que e en los boletines oficiales se han de remitir al Gefe poll-1
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di as des- e tico respectivo por cuyo conducto se pasarán á los E-
pues para los demas pueblos de la misma provincia.

( Ley 3 de Noviembre de 1837. 	

ditores de los mencionados periódicos.

drden de 6 Abril de 839. )

	 AIIII~~~1~~11

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 	 Las leyes Órdenes y anuncios que se manden ptibilca

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 975.

El Escmo. Sr. Ministro de la Gober-
nacion de la Peninsula de brden de S. A.
el Regente del Reino, me dice en 3 del ac-
tual lo siguiente.

«Entre los medios que los enemigos
del reposo público emplean para tener co
agitacion los anitnos y hacer creer que en
España no es posible un Gobierno estable,
han inventado el de suponer inmediato el
restablecimiento de la Constitacion del año de
1812, S. A. cuyo lema es Trono de Isabel
II y ConstituciOn de 1837 con todas sus le-
gitimas consecuencias, ha visto con disgusto
que de este modo se quiera tener en con-
tinua incertidumbre ä . los pueblos y se ha
dignado prevenirme que V. S. con todo el
lleno de sus facultades procure reprimir ä los
que por • estos medios estravian la opinion
pública; y que sin condescencia ni miramien-
to sugete ä la accion de los 'tribunales ä
cuantos con cualquier pretesto faltan al aca-
iárniento que es debido ä la ley fundamen-
ial de la Monarquía. De órden de S. A. lo
digo it V. S. para su inteligencia y puntual
_cumplimiento!,
• y para su debido cumplimiento, pre-
vengo á- los Sres. Alcaldes Constitucionales de
los pueblos de esta provincia vigilen - y en-
treguen á los . Tribunales de justicia ä cuan-
tos propalen las Voces alarmantes del próc-
timo restablecimiento de la Constituelou de

1812, y ä los que por cualquiera motivo 6
pretesto propendan ä alterar las instituciones
que felizmente nos rigen. Córdoba12 de Oc-
tubre de 1849.—Angel Iznardí.

Circular nütn. 979.

Del Regimiento de infanteria de la Prin-
cesa núm. 4, ha desertado el soldado Fran-
cisco Javier Esposito natural de la ciudad de
Lucena, cuyas señas personales ä continuacion
se anotan. Los Sres. Alcaldes Constitucionales
de los pueblos de esta provincia practicarán
las mas eficaces diligencias para su busca y
captura, en cuyo caso lo remitirán con las
seguridades correspondientes ä disposicion del
Sr. Comandante Militar de la misma. Cór-
doba 8 de Octubre de 1842. 	 Angel

Sellas de Francisco Javier Esposito.
Estatura 4 pies 11 pulgadas, estado soltero,
edad 23 años, pelo y cejas castaño, ojos par-
dos, .nariz regalar, barba ninguna, color tri-n
gueiío, una cicatriz en la nariz.

Intendencia de Córdoba.

Circular núm. 976.

Arnortizacion..El Sr. Presidente de la
Junta Superior de Venta de Bienes Naciona-
les con fecha de 30 de Setiembre ültimo me
comunica la circular que sigue.

«Siendo uno de los medios mas efi-
caces para dar impulso á la, enazenacion

;an
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bene.s macIonales . •el sinIplIficar. te. cuatito.no de Enero del prcsintef la g mil o'cliocientos cua-,

se ..-opon-ga 	 la ley las operaciones que de- 	 renta . y tres, el Suminrá d 	 las. raciones

ben preceder ä 	 venta, y en atencion 4 que 	 .que se necesiten para el alimento de los

segun el :párrafo 3. 0 del articulo 10 -de la 	 rresos pobres de la Cárcel pública de esta

Instruccion de 1.0 de Marzo de 1836, 'han .de .- 	 apitai, compuesta cada una de los articu-

bido cesar las 'Comisiones 'agricultoras :no`rh- 	 los 'que 'a,pb ..icep del pliego de condiciones

bratlas en virtud del Real decreto- de 1-9•-de .que se halifori. 	 manifiesto en la Secretaría

Febrero del propio año; ha acorda'do esta ;hui- de dicha 'ceirere .Oon ; y MI pretiene que pa-

ta" superior en sesion de 27 del actual , 'que ra los 11*}03 trema'tes . .marcados en la circular

loe- mismos, peritos que se nombren •con .ar- de la Exc`i-rra. 45ipiitäeion provincial de diez

reglo álnstruccion para •tasar las -fincas Asticas y odió 'de bieienAire .de mil ochocientos

ejerzan las funciones que estaban .encomentladasá ireinta y nueve, 	 señalan los Lijas siete y

las espresadas 'Comisiones agricultoras praetican 	 veinte y -ä os de Nisviembre y dos de 1/ 1 -

do Lt la Vez la division de. las .fincas que 'fue- xiernbre .del .'corrienre 	 las Casas ca-

reo susceptibles de -ella sin menoscabo 'de su 	 piulares ,á las doce ‘ilel 	 en 	 po-

valor ni grave-s inconvenientes para su venta ''drän 'acudir los licitadores que .quietan in-

b declarando no ser divisibles y en seguida teresarse en -citada subasta. Córdoba echo de
la tasacion en los Términos prevenidos por les Octubre de 'mil ochocientos cuarenta y dos..

órdenes vigentes sobre 1 4 .máteeria. —Lo -que .José de Illescas y Cardenas.-Mariano

comunico . á V. S. para su inteligencia y que itoz Casas-lleza, Secretario.

haciendolo publicar en .el Boletin 'oficial -de

e!,a provincia cuide de su cumplimiento, sin- 	 ulawiczarsolawanimieldiddriskedliiiiikriediää~V~~11111

vjendose darme aviso de su recibo»
Lo que se publica en el . Boletin Ofi-

cial de esta provincia para conocimiento del
público. Córdoba 10 4e. Octubre de 1 84 	 Juzgado primero ìe •rimer4 -instancia de

Agustin de Chinchilla. 	 Córdoba y. sy partido.

	Circular núm. 977. 	
i

II llIanuel Yartinez y Díaz, Jaez
primero de primem inslancia de esta da-

Por acuerdo del Ayuntainiento Cons-
titucional de Guadalcazar se sacan 4 subas- dad de Córdoba y • su parlido por S. .111.

ta el ramo del vino, .aceite, 'vinagre, aleaba- 	 que Dios - te-uarde &c.
las del viento, .correduría de granos y aceite, Por d presente tito, llamo y emplazo d las
ramo de jabon blando, 8 y 17 mrs. en ar.

P°" 	 que se crean con derecho ri 'los bienes
roba de vino y aguardiente con destino ä la
carretera de Málaga; señalando para sus r&- dote de la Cap .ellan. itz que en la Capilla de mies- ..
mates el 29 de Setiembre, 31 de Octubre 7 Ira Se'ára . cita en la Iglesia. Parroquial
30 de Noviembre siguiente, ä la hora d,e las de la orlia de 1)Ionternayor fundó ' con ti-
doce de sus mañanas. Las personas ,à quie- talo de segunda D. Francisco de 'Córdo-
ries pueda acomodar se 'personarán ä las res-
pectivas subastas. Lo que . se publica para que ba, Comendador que fue' de la órden de

nadie alegue ignorancia. 	 Calatrava, para que en •el le'rmino de freira-
.. 	 la días conl,ados desde la publicacion de es-

	

Circular ni`inn. 978. 	 le anuncio en el 13oleiin oficial- de esics" * pro-
vincia comparezcan en • cste Juzgado y es-

De acuerdo del Ayuntamiento Consti-
tucional • de »Hinojosa se hace saber á todos los cribania por si t; por medio de apodera-
vecinos y hacendados forasteros de esta villa do en forma t-i deducir el que juzguen asis-
y su téttnino,- , :que en el de quince:dias pro- 	 /irles, . en la intelibrencia de . que ,lranseur-
sentert .,en 'le -Secretaria'del mismo las t'yola- rido sin , haberlo verificado les parará el per-.
ciónes • para : la contribucion de . frutos civiles.
treeliss , y . siete .,por ,.ciento de yerba : y he- juicio que haya lugar; pues asi lo tengo
Ilota del año 'siguiente. 	 rnandr4 en providencia de este dia en

artud de la Oerpanda . propuesta por - D.
Jose' Lopez Zapata, :Procurador de este n .i.r-

Circular .ntim. 980. mero ri nombre del Escrno. Sr. Duque .de

D. José de Illescas y Cardenas, Alcalde 19 'Frias, en que solicita se declare la popie•
Con .stittition a l : de esta ciudad y: Preside nte del dad de . (104o. 9 . bienes. Córdoba' siete de Oc-. 	 .

'Excmo. • Apintamiento;:de ella. 	 ¿ubre, de. mil ..f4ocientos cuarenta y dos,==
-[lago elitTer : ' ,que ä virtud de compe- 'Manuel Martínez y hictz.:::-.--i )or mandado'

tentes acuerdos , se subasta para arriendo por

ikes años 'que han.:del:principiar en primero de dicho Sr. ; 'Rafael Vasquez de. la Torre.

ti!.
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;luz gado segundo de primera instancia de (2r-
doba y su partido.

D. Fernando Bayle, Juez segun-
"do de primera instancia de esta ciudad
de Córdoba y su partido , por 8. M.
( Q. D. G.) &c.

Hago saber: Que en este mi JtiZ•

gado y por el ofjo del infrascripto
Escribano público de este número se ha-
lla instaurado espediente á solicitud del
Escelentisimo Sei7or D. Fernando Rafael
Cabrera Perez de Saavedra, Conde de Vi-
llanueva de Cardenas, Marques de Vi-.
ijaseca &c. sobre que en conformidad de
lo dispuesto por la ley de diez y nue-
ve de Agosto del aTio prdcsimo pasado
se le adjudiquen en clase de libres los
bienes de la Capellania que en la Par-
roquial de San Andrés de esta ciudad
fundó D. Andrés Fernandez de Cordoba,
de que es Patrono familiar: en cuyo es-
pediente por mi providencia de este dia
he mandado se anuncie al público por
medio de edictos en esta capital y en
la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial
de esta provincia ä fin de que los que
se consideren con mejor derecho para di-
cha adjudicacion acudan ä esponerlo en el
mismo espediente dentro del único y peren-
torio término de treinta días contados des-
. de su publicacion oficial, en el concepto de
sue pasado dicho término sin haber pa-
recido no se les oirá sobre ello y se pro-
cederá á lo que haya lugar. Dado en Cór-
doba ä ocho de Octubre de mil ochocientos
cuarenta y dos :---.-__Fernando Bayle.= Por man-
dado de dicho Sr. Juez: Antonio Barroso.

....nn•••••n••n••n•n•

Juzgado de primera instancia de 'Enojosa
y su partido

Por providencia del Sr. D. Lo-
renzo . Garcia Santos Juez de primera ins-

Lancia de esta villa de Hinojosa del Du-
que y Escribanía del que refrenda, se
cita llama y emplaza ä los que se crean
con derecho en el espediente de concurso
de acreedores, á los bienes del finado D.
Matías_ Molina Tamoral Sargento que fue'

del Provincial de Tru galo para que en
et • dia veinte y •seits del veniderp Octu-
bre y hora de las nueve • .de 444. nìa îja.
na se presenterc por si ó por: : medio

Procurador con poder bastante 4 . 'deduir -
su accion en la Audiencia de este . Juz-
gado; bien entendido que no verificando
la• en el referido- dia y hora, les. pa-
rará el perjuicio que haya • lugar.. 'Dado
ea Hinojosa del Duque d veinte y 'siete
de Setiembre de mil ochocientos cuarenta
y dos. Lorenzo Garcia Santos.=Por
mandado, Diego Parra Lanchar. : ••

811111MEMBRI INCJIMMIIM 	 lescanefflorm petuirmsam aminneamin goimgmme

Diputacion provincial de Gerona.
Cuando la mala fé, la injusticia y- el .espi:.
ritu de bandería dominan al escritor públi-
co, no puede tnénos de suceder que la im-
prenta destinada á correjir las costumbres y
zi ilustrar al pueblo, tome un rumbo ente-
ramente opuesto y se ocupe en denigrar
hombres benenritos, dirijirles las . mas atro-
ces calumnias y reprobar hechos cuya lega.-
lidad, oportunidad y consecuencias desconoce.

Asi lo ha visto por desgracia esta Cor-
poracion al leer los diferentes ataques que
parte de la prensa periòdica de la corte, y
con especialidad La Posdata, ha dirijido al
General D. Martin Zurbano, no contentándo-
se esta con denunciar hechos totalmente des-
figurados, sino prodigándole los mas insultan-
tes epítetos, ridiculizándole en • la parte del
mismo peribdico llamada Retazos para hacer-
le perder de este modo su prestijio y su
fuerza . moral, tal vez por fines que se dejan
bien conocer, y que omite la Diputacion el
explanarlos.

Esta Corporacion que solo mira los he-
chos y prescinde de personalidades, que ha,
sido la primera en clamar contra los abusos
del poder y no sellaria sus labios al despun-
tar cualquier acto de tiranía, que Se halla
al - frente de esta provincia para protejer

sus habitantes, y no permitir se les veje ni
atropelle; esta Corporacion repite y aquellos
no pueden menos de bendecir al General Zur-,
bano, tomar en masa su , defensa, y hacer
propia la causa de aquel Gefe contra todo
tiro ò insulto que por las providencias, adop-
tadas le asestare.

Para que el público no atribuya este ac.:
to, 'que lo es de justicia á parcialidad y puew

da juzgar cou todo acierto acerca los hechos
que se critican, los presentará bajo su ver-
dadero punto de vista y tales cuales han
ocurrido, y el tribunal de la „opinion pü-
blica sabrá decidir si son dignos de repço -t
bacion 6 de elogio,
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Es constante y sabido que de mas de
siete meses estaba invadida la provincia por
una cuadrilla de forajidos, disfrazados con un
color político, que ausiliados y protejidos en
el pais por los desafectos á las actuales ins-
tituciones, hacian infructuosa la movilidad d e .
las columnas y á mansalva cometian sus ro-
bos y asesinatos. Vanas é inutiles hablan si-
do cuantas providencias se habian adoptado y.
la impunidad, contra la cual tanto ha decla-
mado en otras épocas la imprenta, burlaba
cualesquier medidas por bien combinadas lue
fuesen.

En tan crítica situacion llegó A la pro-
vincia de Gerona el General Zurbano, y coin-
cidiendo su llegada con la presentacion de un
sargento de Bailen, que hecho prisionero por Fe-
ni), tuvo que seguir por espacio de tiempo su ga-
.villa, se le proporcionaron descubrimientos im-
portantes, y aprehendidos los que resultaban
culpables ríe encubrimiento è inteligencia con los
rebeldes sufrieron la última pena los confesos y
•convicros de este crimen, con arregl' al bando del
Excmo. Sr. Ca pitan general D. Antonio Va
len de 3 de N'ayo último que se halla en vigor
en la provincia , poniendose en libertad ä los que
-presos por igual causa no resultó probado plena-
mente ni confesado el delito.

Estas medidas si bien rigurosas , pero nece-
sarias e indispensables en el estado del pais, han
producido un efecto r»äjico: las gavillas que caro.-

• peaba n por do quiera han desaparecido como por
encanto ; los pneblos se han armado y persiguen
4 los forajidos en todas direcciones, y algunas go-
tas de sangre derramadas con justicia y oportu-
nidad han secado los manantiales de la que hu-

biera corrido si se hubiesen engrosado los malva-
dos corno indudablemente hubiera sucedido ¡ y
al hombre q ne tantos bienes ha procurado al pa ¡S
se le llama caribe , tigre , feroz y sanguinario!
Solo loa fa y oreced o res de Fc ii p pedria o prodigar-

le tan calumniosos epitetos.
•Tómase tambien de pretexto para injuriarle

el bando que publici) en 16 de Julio irltirno, im-
- . poniendo pena de la vida ä los que presos por los
I;iforajidos tratasen de rescata rse por medio del oro,

y aunque ä primera vista parezca que los resul-
tados dehian ser fatales , se comhinb tan bien *Ca-
ta providencia con las medidas que la subsiguie-
ron , tomando en rehenes ä los parientes deu-

dos de los ladrones , y a rma ndo ä l os pueblos
que ei una sola víctima ha causado, consigiuen-
dose el saludable efecto que se propusode hacer

desaparece r e l trafico de estos nuevos berberiscOs
,... ,euiiándoles los medios de subsistir.

, Criticase no menos la disposicion de relate-
gro 'por el pueblo de la Sellera del rescate que tuvo
(l úe satisfacer el propietario Sabeneh arrancado
Violentam ente entre los vecinos del mismo , y es

st raño lo hagan con tan poco criterio cuando es-
ta, proeideneia, se halla fundada en el a r ticu lo 16
de la Real órden de 24 de, Setiembre de 1 ö'36

que se Italia vijente en que liacierJO dq'ereneia

15 de la misma dice «del propio modo se resar-

cirán 4 los leales á costa de estos agraciados 6

que hayan sido favorecidos ú respetados por los
facciosos, los daños que por este se les ocasiona-
se en sus bienes, casas y haciendas, con incendios,
robos, talas, ò de cualquier otro modo' , circuns-

tancias. todas que se verificaron en el mencionado
pueblo, pues haliandose con ai'marnento suficien-
te entró en A Felip con un solo compañero y-sin;
oponer los vecinos de la Sellera resistencia la
menor se llevaron preso ä Sabench, desprendién-
dose de alli una connivencia con aquel cabecilla
que podian destruir, y recayendo sobre los mis-
mos la responsabilidad de los males • posteriores
que ocasionb, responsabilidad que no ha exigido

e; general Zurbano ateniéndose solo á las dispo-
siciones de la Real órden arriba citada.

Desvanecidos de rauz cuantos cargos se

han hecho al General Zurba no, y que po-
dian presentar una apariencia de razon, ha-
rá caso omiso la Diputacion de los insultan-
tes sarcamos en que abunda el menciona-
do periódico La Posdata desmintiendo á la

faz de la provincia y de la Nacion las fal-
sedades que contiene corno entre otras la de

haber preso en esta capital una monja, ha-

ber fallecido la viuda de Lamberti de re-
sultas de la ejecucion de este, y. limitándose
á manifestar que hasta ahora la justicia y la
necesidad honran los actos de aquel Gefe mi-
litar y que un perpetuo agradecimiento de los

catalanes por haberles devuelto la paz, des-
baratados los planes de los malvados, proteji-
do á los inocentes, y castigado ä los culpa-
dos es ,el merecido tributo que ofrecen al
General Zurbano, dando un solemne mentis
á sus enemigos y detractores.

Gerona 6 de Agosto de 1842.—E1 pre-

sidente, Tomas Bruguera.—E1 Vice-presiden-
te, Miguel de . Ezquiaga.—Jose Brandia.— Di-

, putado.jose Bou, Diputado.— J osé Tomas, Di-
Buadas y Reqner, Diputado.

A. D. S. E., Tomas Narciso Blanch,

-Secretario.

PEii.DTDA.
Quien supiese el paradero de una

hurra que se estraviö en 1.° de este mes en las
Ventas, parda , cerrada , alzada • regular,
rabicana,• algunas canas en la din y
eeisial.,s en e; lomo - de algunas matadu-

ras 1,fi sanas, herrada en el hocico , y
con rastra hembra como de un , d'Yo, y

-pelo de la madre, ,se servirá, avisarlo en
el Despacho de este . periódico y le ma-
nifesturón quien es su diario y promete -dar
una gratificacion. 	 .
lermi~aa afflemeroso mesommele MI.11~11111 airamouse 	 .1.~~1

(11-a j, suplemento de fincas.)
11111~~ SPPIIIMfflie 	 Weriafflee 4085~1n1 eere«drces Czet~e~

IMPRENTA Á CARGO DE MANTÉ.
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157 cimero I 2 . 	 cuartos.
wayer vide. nweA ~re %en ~6" toso. AA nie

re• 1011n0 my, 	 0".* ~be

al Botella Nidal de - la Provincia (16 Córdoba.

2ni6tracion be biene$ Ilacionates

Adjudicacion de fincas.

Ia junta de Bienes Nadonales en uso de las facultades que le concede el cfr.

aculo 38 de la Real Instruccion de primero de Narzo de 8 '36, se ha servido

adjudicar las fincas que se dircin t. cuyos remates se han puecado en los boletines

de e sta provincia, á los sujetos ä saber., "

	

	 e

Reales vellon.
*....«—n•n•••nnnn•• 	 n•nn•••••••11,

A D leSé Martina Garcia, una casa-num. 387 del Cabild61;'calle

del Marmol Gordo de esta Ciudad, que perteneció al' . Cabildo de cb, Sta.

Iglesia Catedrál'.'
Córdoba 14 de Octubre de 1842.—Liii' s Bcrtran . de Lis.

53M

Administracion de bienes Nacionales.

Por dispobicion del Sr. Intendente de Rentas de esta Provincia, se anuncia en pub/ira
subasta la renta del fruto *pendiente de bellota, que tienen en ei presente año Uds Quintos, quf

se dirán, procedentes -del i convento de Religiosas de la Coneepcion de la Villa de Ilinojosa: á sabet=-2
f 	 .

ayulfill0 	 a i 	 1.-1(, 
Reales 	 vellon.

	

: • 	 ünno

110 	 .'-':' k.,;31nrti: 	 • 

	

:7 i- 	 enereA.200-03 El Quinto Ilamadólegrnerily .iapreciado dicho frute en 	 't 1/ 7	 400

ob .11E1 otra id.. llamadoiviCantailpicado, tasado en a. '

-119 r . i _ 	 onp : 	 . ; 	 trust; iStioiai1.)- 	 ,- 	 . 	 e 	 1) , 	 .2.) .: 4 	 . )
Cuyos remates.ee t)Itarii;,dé alebi-4: .con . ; .éinteglo iingir uccion el: 41ia •IR i l ite Novietnb'A Ite oc  I

m'Irgo á las once de su mañana en las Casas Consistoriales de . la Villa de Iiinojosa, auto el

Alcalde Constitucional, Procurador Sindico, Administrador Subalterno ,del parido de Pozoblanco
6 persona que lo represente y Secretario del Ayuntamiento, adoirtiendó que en poder del citado
Administrador estará de manifiesto el pliego de condiciones para todo el que quiera enterarse de

•ltas. Cordoba 13 4e Octubre cle_ 184g.—Luis Bertran de Lis,
...1:,i0 9,iii, (9- 3‘. 	 . '_:4iiitiiiir ti .) 	 ky ` itifikü. . 	 m fr. 	 imi :ißdobörit

-, •‘evs\I ..3

Adm. inistracion. de bienes 'N acispnales.

Por esta Administracion principal, y por disposicion del Sr. Intendente de est*

Provincia, se ha de celebrar en la mañana del Domingo 23 del corriente en esta Capital?.
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fi hora de las 1.0 
de ella y en la Secretaria de esta Intendencia, la subasta y unico rema-

te p2ra çl,arr.ndanjjento de las fincas que it continuacion se es presan, sirviendo de tipo la
e

cantiad .anua) 	 e -ä 
cada una de ellas se le señala, segun los'Certificados de la Contaduriaidere MIMO) 

en-el-concepto que estará de manifiesto eU pliego de condiciones' pära todo ú aquel
que quiera enterarse de ellas, á saber

.p

Renta anual.Secuestro de D. Sebastian de Bobon. 	 Rrs. 	 vn.
Una hacienda nombrada 	 .situada en la -llijarrosa, 

ww~~1dell

termino de la Villa de la Rambla, compuesta de 76 aranzaclas de tierra,
las 8 de viña y las 68 de olivar, con sus vigas y demas pertrechos cor-respondientes, 	. dichas) fabriias, , , é*trenta de •

's • 6700

Hermitaños de Córdobas,

Un cercado, noe.rado • el Deserto de Balen, situado en la Sierra
de esta Ciudad, comp§to • :dö • unas- 14 fanegas de tierra pobladas de oli-vos, viña y • otros . arboles frutales, con 15 hermitas repartidas en todo el
terreno, casa que habitaba el hermano .Mayor de los bermitdies, y otra con-tigua á ella que nombraban la kiospederia,fien : renta . 110 	 •Córdoba . 1' de Octubre •b 	 Bertran de Lis,

n
• •

•Alministracion de bienes Naciöhales.w,,ut

3050

Por disposicion del. Sr. Intendente de 
' Rentas de esta Provincia, • •Se anunciablica subasta .er'arrendamiento en aparceria de varias fincas que pertenecieron fi los conven-tos de ReligiOça'F'aé, Sta. Ç‘lara . y see:, Ana (de .rla Ciudad de laucenaw.49: cuales con espe-cificacion son las qué 	 ciontinuase espresan.
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'Renta anualCionvento 4ç 1jSta. .Ciared, 	 fjj.50 •jtli 	 VIL 	

L,1
,	 •

Un cortijo nombrado Majedas, termino de Iznajar, compuesto de21 fanegas de tierra, en renta anel de
,g9irdi , s.„ l,2 _L P ' 	 ftl fi-: 'ú rn 	 •ulit. 	
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Convento de Sta. Ana.
' 	' 	 b,. 	 ' h iSt tli,, -.•;;,'

	

sin gglia con aguitos olivos, .sin 'respécto it in *da, eh uh P1P' ' 	 .sezr .

	

. fiawçaigs, eAtrenttrge de la Villa , dei. Itute, :,etrl l'ene. teast ,3132 ....1 	 .ivi's

>-'stbct.. .‘, 	 ',.-,ti,-..•
en:1 	 rna tivetA

	e.i.,..Y.q.ttk,0,4-1. 	 k.
ta anual' ' de '
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Cuyos remates se han de verificar con arreglo 4 instruécion el dia 16 de Octubre
procsimo 44,1-0 once de su mafian#9 etteebiTAIMde,Co 'nstit.4CionalPrbetirádoe Sitilied, Co-misionado Sukalterne del, partido y el Eseribaeo- . que i sei ie,l ijai,: , kitivirtiendo. (pie en podbr dedicho Co

misionado, estará de manifiesto el pliego de condiciones para todo el que quiera 
en-,	tefggsf de.' ellas: 4rOtib4\14134e'«•Setrieuihre dev1842,-,r-Luithlerfran .,Aie ,. Lis..;.-ost, 	 '..).4‘ ,.,•,,, 	 - 	 - 	 ;. 	 ', 'i.1 	 `r1.11 	 • 	 . 	 .',a,iioD 	 i•. 	 • ,',) 	 k‘;\ 	 : 	 , • . i.‘,1).11 	 • 	 + 	 b' 	 3.3 	 (W ,..1. a 0.1‘' '. • 	 -iill.Mt: 	 . .' 1.15iie• '' 	 : . '.'• çA. • ‘ Y 	 . :t. e • 	 .1 .,. • •	 .31yInz.111.-...
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Códoba: Imprenta äüleä.fgó'acte .14111:15) de Octubre
de 1842.

nnc:&71 89n9id Oh nobtruti4ffirnßA

',!trtbri ,rtid •!eh. 	 , )*!2(men..) 	 , 	 nte9
• 10 1;;; 	 nimoU L3 	 L.Gif 	 .£1 	 uncbloa .51) 	 ,i;ieniyoA

,• rrt ea »•ea no x“:;

Ministerio de Cultura 2024


